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1.1.- AGENTES 
 
 
ARQUITECTOS 
 
El presente Estudio de Detalle ha sido elaborado por D. Luis Alejandro Velasco Larrea arquitecto 
superior colegiado nº 563 del COACYLE (demarcación Burgos) y por D. Juan García Eguíluz 
arquitecto superior nº 249 del COACYLE (demarcación Burgos), cuyo estudio profesional “Estudio 
DAU, S.A.P.” con CIF A/0903363 se encuentra en la calle La Estación nº 34-36 de Miranda de 
Ebro,  Nº teléfono 947 31 08 78;  Nº fax 947 33 10 78; correo electrónico:  dau@estudiodau.es. 
 
 
PROMOTOR 
 
Se redactan los presentes documentos por encargo de D. PEDRO JOSE IZAGUIRRE ARAICO, 
con DNI.- 13.296.822-Q, en representación de la mercantil San Nicolás Miranda, S.L., con                      
C.I.F.- B/09467424 y domicilio en calle Arenal nº 37, bajo derecha, de la ciudad de Miranda de 
Ebro.  
 
 
 
 
 

1.2.- SITUACIÓN 
 
 
Los solares objeto del presente Estudio de Detalle se sitúan en la calle San Agustín 8A y 8B en la 
manzana comprendida entre las calles San Agustín, Fidel García, Ronda Ferrocarril, Río Ebro y 
Arenal, siendo su único frente a calle el de San Agustín, a través del solar proveniente de la 
segregación de San Agustín nº 4. 
 
 
 
 
 

1.3.- ESTRUCTURA DE LA PROPIEDAD 
 
 
Las fincas ubicadas dentro del ámbito en donde se desarrolla el Estudio de Detalle son todas ellas 
de la mercantil San Nicolás Miranda, S.L., o bien de los socios de la mercantil, debiéndose 
formalizar la transmisión a la sociedad en el momento en que se realice la agrupación de las 
fincas. 
 
En cumplimiento del artículo 173 del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León se aporta 
relación de propietarios o titulares de otros derechos reales sobre las fincas afectadas durante los 
cinco años anteriores a la aprobación inicial del expediente. 
 
 
 

mailto:dau@estudiodau.es


Estudio DAU, S.A.P.   

 
Estudio de Detalle   5 

 
 

1.4.- ESTADO ACTUAL 
 
 
Todos los solares son urbanos, sin edificar y ubicados en el interior de la manzana antes descrita, 
a los que se acceden desde calle San Agustín, con una superficie total real del ámbito de   
1.912’09 m², se adjunta plano taquimétrico (I-2).  
 
 
 
 
 

1.5.- RÉGIMEN JURÍDICO 

 
 
El presente Estudio de Detalle se redacta conforme a lo dispuesto: 
 
- P.G.O.U. 2.006:  Plan General de Ordenación Urbana de Miranda de Ebro. Texto refundido 

aprobado por Orden FOM 1349/2005 de 26 de septiembre de la Consejería de Fomento de la 
Junta de Castilla y León (Publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos el 10 de 
marzo de 2.006). 

 
- LUCyL:  Ley 5/99 de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León y modificaciones posteriores a 

través de la Ley 10/2002 de 10 de julio (BOCyL 12 de julio 2002) y Ley 13/2003, de 23 de 
diciembre, Medidas Económicas, Fiscales y Administrativas (BOCyL 30 de diciembre de 2003). 

 
- RUCyL:  Reglamento de Urbanismo de Castilla y León (Decreto 22/2004, de 29 de enero, 

BOCyL de 2 de febrero de 2.004) y modificaciones (Decreto 68/2006 de 5 de octubre de 2.006). 
 
 
 
 
 

1.6.- CLASIFICACIÓN ACTUAL DEL SUELO Y NORMATIVA URBANÍSTICA 
 
 
El Ámbito sobre el que se pretende realizar el Estudio de Detalle es suelo urbano consolidado, 
siendo de aplicación el P.G. de O.U. 2.006 de Miranda de Ebro y en particular lo que haga 
referencia a la zona 2 (RET) 2º Ensanche Allende. 
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1.7.- DETERMINACIONES EXISTENTES 
 
 
El Plan General de Ordenación Urbana de Miranda de Ebro fue aprobado por la Comisión 
Provincial de Urbanismo el día 17 de mayo de 1.999, siendo modificado para su adaptación a la 
Ley 5/1999 de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León, aprobándose por orden FOM 
1349/2005, publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos el 10 de marzo de 2.006, 
donde se definian estos solares como urbanos, se aporta el plano (I-3) en donde figura el ámbito 
del Estudio de Detalle dentro del P.G. de O.U. 2.006. 
 
Con fecha 4 de junio de 2.009, el pleno del Ayuntamiento de Miranda de Ebro aprobó 
definitivamente Estudio de Detalle sobre la reordenación de volúmenes en el interior de la 
manzana situada en las calles San Agustín, Fidel García, Río Ebro y Arenal. Se aporta el plano    
(I-4) alineaciones y volumetría según Estudio de Detalle junio 2.009 (aprobado). 
 
 
 
 
 

1.8.- JUSTIFICACIÓN DEL ESTUDIO DE DETALLE 
 
 
• Con fecha 4 de junio de 2.009 se aprobó Estudio de Detalle para la reordenación de volúmenes 

dentro de la manzana situada entre calles San Agustín, Fidel García, Río Ebro y Arenal (se 
adjunta aprobación como documento nº 1). 

 
• Posteriormente se redactó proyecto para la construcción de 12 viviendas en la calle San 

Agustín nº 8, Edificio de uso terciario en calle San Agustín nos 8A y 8B, dos plantas de sótano 
para aparcamientos y plaza interior, obteniéndose licencia municipal de obras con fecha 27 de 
diciembre de 2.011 (se adjunta Licencia Municipal de Obras como documento nº 2). 

 
• Se comienzan las obras y nos comunican de la existencia de unas servidumbres de luces y 

vistas de las casas nº 37 y 39 de calle Arenal que impiden el desarrollo edificatorio del uso 
terciario. Concretamente en la trasera de la casa nº 37, no se podrá construir en una distancia 
inferior a 12’00 m y a partir de ahí en una altura superior a 5’00 m, y en la casa nº 39 en una 
distancia inferior a 6’00 m y a partir de ahí en una altura superior a 5’00 m (se adjunta 
certificado del registrador de la propiedad del distrito hipotecario de Miranda de Ebro como 
documento nº 3). 

 
• Como consecuencia de lo expuesto, la promotora se pone en contacto con los propietarios de 

ambas casas con el fin de poder llegar a un acuerdo. Tras varias reuniones dicho acuerdo 
resulta imposible. 

 
• Como consecuencia de todo lo expuesto se decide realizar un nuevo Estudio de Detalle con el 

fin de proponer una nueva reordenación de alineaciones y volúmenes que afecta unicamente al 
uso terciario y que posibilite la construcción de un edificio de uso terciario que manteniendo la 
edificabilidad asignada en el Estudio de Detalle junio 2.009, respete los derechos de luces y 
vistas de las casas nos 37 y 39 de calle Arenal. 
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2.1.- OBJETIVO Y PROPUESTA DEL ESTUDIO DE DETALLE 
 
 

El objetivo de este Estudio de Detalle es únicamente la reordenación de alineaciones y volúmenes 
del edificio de uso terciario, para poder respetar la servidumbre de luces y vistas existente en las 
casas números 37 y 39 de calle Arenal. Para ello se propone no construir en la trasera de la casa nº 
37 y en la trasera de la casa nº 39, se construye a 6’00 m en una altura inferior a 5’00 m. 
 
Este Estudio de Detalle afecta únicamente al edificio de uso terciario, pues el uso residencial 
resultante del Estudio de Detalle junio 2.009 no resulta afectado, manteniendo su edificabilidad 
asignada de (213’60 m²  x  6  =  1.281’60 m²) y por ello permanece fuera del ámbito de este Estudio 
de Detalle. 
 
El Estudio de Detalle propone mantener la edificabilidad total (residencial + uso terciario) asignada 
en el Estudio de Detalle junio 2.009 de 3.287’51 m², siendo la del uso terciario 2.005’91 m² y 
pasando a 2.005’72 m². 
 
En la nueva reordenación de alineaciones, con el fin de cumplir con las servidumbres expuestas, la 
ocupación en planta de uso terciario, disminuirá debiéndose aumentar las alturas, para poder 
mantener la edificabilidad. La ocupación en planta disminuye en 118’88 m², pasando de 736’77 m² a 
617’89 m² y las alturas pasan de I y III alturas a I y IV alturas. 
 
La zona libre privada (ZL) permanece con la misma superficie de 767’32 m². 
 
Los patios interiores aumentan, al aumentar los retranqueos pasando de 408’00 m² a 493’32 m². 
 
Como consecuencia de querer posibilitar un acceso a la Iglesia desde la zona libre privada (ZL) se 
prevé una zona de equipamiento de 33’56 m².  
 
 
 
 
 

2.2.- RESUMEN EJECUTIVO 
 
 
La nueva ordenación altera la vigente en todo el ámbito de actuación, cuyos limites se reflejan 
perfectamente en planos. 
 
Con fecha 27 de diciembre de 2.011 se otorgo licencia municipal para la construcción de 12 
viviendas en calle San Agustín nº 8, Edificio de uso terciario en calle San Agustín nos 8A y 8B y dos 
plantas de sótano para aparcamientos y plaza interio (se adjuntan licencia de obras como 
documento nº 2). 
 
El solar para la construcción de 12 viviendas queda fuera del ámbito de este Estudio de Detalle, 
por lo que se propone que el ámbito de suspensión de licencia afecte únicamente al edificio de uso 
terciario y según se detalla en la LUCyL Art. 97.1 y en el RUCyL  Art. 156 se debe suspender la 
licencia de obras del edificio de uso terciario hasta la aprobación definitiva del Estudio de Detalle 
propuesto en el presente documento, no afectando dicha suspensión a la construcción de las dos 
plantas de sótano para aparcamientos ni por supuesto al edificio residencial (12 viviendas) que 
queda fuera del ámbito de este Estudio de Detalle. 
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2.3.- JUSTIFICACIÓN DE LOS NUEVOS APROVECHAMIENTOS URBANÍSTICOS 
 
 
2.3.A.- APROVECHAMIENTOS URBANÍSTICOS ESTUDIO DE DETALLE (JUNIO 2.009) 
 
Los aprovechamientos urbanísticos se reflejan en el plano I-4. 
 
Uso terciario 634’57 m²  x  3 ................  1.903’71 m² 
   102’20 m²  x  1 ................     102’20 m² 
     Total ........  2.005’91 m² 
 
 
 
2.3.B.- APROVECHAMIENTOS URBANÍSTICOS ESTUDIO DE DETALLE PROPUESTO 
 
Los aprovechamientos urbanísticos se reflejan en el plano O-2. 
 
Uso terciario 462’61 m²  x  4 ................  1.850’44 m² 
   155’28 m²  x  1 ................     155’28 m² 
     Total ........  2.005’72 m² 
 
Los aprovechamientos urbanísticos resultantes del Estudio de Detalle son inferiores a los 
señalados en el Estudio de Detalle junio 2.009 en vigor. 
 
 
 
 
 

2.4.- MODIFICACIÓN DE LA ORDENACIÓN 
 
 
2.4.A.- MODIFICACIÓN DE LA ORDENACIÓN GENERAL 
 
En el presente Estudio de Detalle se da cumplimiento al P.G. de O.U. 2.006, porque no han variado 
las determinaciones de Ordenación General, fijadas para este ámbito. 
 
 
 
2.4.B.- MODIFICACIONES DE LA ORDENACIÓN DETALLADA 
 
• Los cambios en la ordenación detallada se exponen en el plano O-1. 
 
• Se mantienen los mismos usos característicos: terciario y zona libre privada (ZL) y aparece un 

nuevo uso equipamiento, para la posible construcción de una escalera que posibilite el acceso a 
parte de la iglesia desde la zona libre privada (ZL). Sigue siendo de aplicación la ordenanza 
2(RET)2º Ensanche Allende. Aunque no han cambiado los usos característicos si que han 
cambiado ciertas superficies que definimos en las determinaciones numéricas. 

 
• Determinaciones numéricas:  Estas determinaciones numéricas las comparamos a las 

existentes cuando se aprobó el Estudio de Detalle junio 2.009. 
- La superficie de la zona libre privada (ZL) es la misma, con 767’32 m². 
- La ocupación en superficie del uso terciario pasa de (634’57 + 90’04 + 12’16 =) 736’77 m² a 

(231’20 + 231’41 + 83’41 + 57’36 + 14’51 =) 617’89 m² disminuyendo en 118’88 m². 
- La ocupación de los patios pasa de 408’00 m² a 493’32 m², aumentando en 85’32 m², al 

aumentar ciertos retranqueos. 
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• El uso equipamiento ocupa un solar nuevo de 33’56 m². 
 
• La altura de la edificación pasa de I y III alturas a I y IV alturas. 
 
• La superficie edificable pasa de 2.005’91 m² a 2.005’72 m². 
 
 
 
 
 

2.5.- ANÁLISIS DE LA INFLUENCIA DE LA MODIFICACIÓN SOBRE EL MODELO 
TERRITORIAL Y LA ORDENACIÓN GENERAL VIGENTE 

 
 
De acuerdo con lo estipulado en el reglamento de Urbanismo de Castilla y León (Decreto 22/2004) 
y de conformidad con el Artículo 169 se analiza la influencia de la modificación sobre el modelo 
territorial y la ordenación general vigente. 
 
Art. 169.3.- Las modificaciones de cualesquiera instrumento de planeamiento deben: 
 

a. Limitarse a contener las determinaciones adecuadas a su específica finalidad, de entre las 
previstas en este reglamento para el instrumento modificado. 

 
b.  Contienen los documentos necesarios para reflejar adecuadamente sus determinaciones y 

en especial los cambios que se introduzcan en las determinaciones vigentes, incluyendo al 
menos un documento independiente denominado Memoria Vinculante donde se expresen y 
justifiquen dichos cambios, y que haga referencia a los siguientes aspectos: 

1. La justificación de la conveniencia de la modificación, acreditando su interés público. 
2. La identificación y justificación pormenorizada de las determinaciones del instrumento 

modificado que se alteran, reflejando al estado actual y el propuesto. 
3. El análisis de la influencia de la modificación sobre el modelo territorial definido en los 

instrumentos de ordenación del territorio vigente y sobre la ordenación general 
vigente. 

 
Las modificaciones que se pretenden no afectan a ninguno de los objetivos y determinaciones 
resumidas anteriormente, por lo que no existe una influencia sobre el resto del planeamiento del 
Plan General. 
 
La modificación afecta a alineaciones y volúmenes, si comparamos los planos I-4 y O-2 
apreciamos: 
- En la nueva propuesta se mantiene una superficie edificable para el uso terciario inferior al 

existente: 2.005’72 m² < 2.005’91 m² desarrollándose en altura, que ha pasado de I y III alturas 
a I y IV alturas, variando sus alineaciones y fondos edificables, lo cual no supone ningún 
impacto en su entorno, a la vez que se han aumentado los retranqueos a edificaciones 
existentes. Las ocupaciones en planta del uso terciario ha pasado de 736’77 m² a 617’89 m² 
disminuyéndose en 118’88 m², pasando los patios interiores de 408’00 m², a 493’32 m² 
aumentándose en 85’32 m² al aumentarse los retranqueos, a su vez la zona libre privad (ZL), 
permanece igual en 767’32 m² y se ha creado un espacio para equipamiento de 33’56 m² para 
ubicar un posible acceso a la iglesia desde la zona libre privada (ZL). 
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3.- CONCLUSIONES 
 
 
Con este Estudio de Detalle se pretende: 
 
1. Respetar la servidumbre de luces y vistas de las casas números 37 y 39 de calle Arenal, para 

ello se cambian las alineaciones del edificio de uso terciario. 
 
2. Mantener la edificabilidad existente en el Estudio de Detalle junio 2.009, en relación al uso 

terciario, pues el uso residencial no entra en el ámbito del Estudio de Detalle. Pasando de una 
edificabilidad de 2.005’91 m² a 2.005’72 m². 

 
3. Para cumplir con la servidumbre de luces y vistas de las casas números 37 y 39 de calle 

Arenal, la ocupación en planta del uso terciario se verá reducida pasando de 736’77 m² a 
617’89 m², disminuyéndose en 118’88 m². 

 
4. Para poder colmatar la edificabilidad del uso terciario, habiendo disminuido su ocupación en 

planta es necesario aumentar la altura de la edificación pasando de I y III alturas a I y IV 
alturas. 

 
5. La superficie de la zona libre privada (ZL) no varían, teniendo la misma superficie 767’32 m². 
 
6. La ocupación de los patios interiores aumenta en 85’32 m² pasando de 408’00 m² a 493’32 m² 

al aumentar ciertos retranqueos. 
 
7. Aparece un nuevo uso equipamiento de 33’56 m² para la posible construcción de una escalera 

que posibilite el acceso a parte de la Iglesia desde la zona libre privada (ZL). 
 
 

Este Estudio de Detalle contiene los documentos necesarios que justifican esta exposición, tanto 
en sus objetivos como en su propuesta. 
 
 
 
 
Y para que conste a los efectos oportunos se firma en Miranda de Ebro a mayo de 2.012. 
 
 
 

LOS ARQUITECTOS:    LA PROPIEDAD: 
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4.1. ANEXO I.- “ANÁLISIS DE RIESGOS” PARA LA TRAMITACIÓN DEL ESTUDIO DE 

DETALLE EN CALLE SAN AGUSTÍN NOS 8A Y 8B DE MIRANDA DE EBRO 
 
 
 

Se redacta el presente documento, por requerimiento del Excmo. Ayuntamiento de Miranda 
de Ebro, para dar cumplimiento a lo exigido por la “Agencia de Protección Civil e Interior de la 
Consejería de Interior y Justicia de Castilla y León”, al considerar a este municipio afectado por la 
“zona de alerta e intervención” del establecimiento industrial “Montefibre Hispania, S.A.”, en cuanto 
a eventuales accidentes medioambientales, dicha industria esta afectada por el RD 1254/1999, por 
el que se aprueban medidas de control de los riesgos inherentes a los accidentes graves en los 
que intervengan sustancias peligrosas. 

 
Este municipio también está afectado por el “Plan de Inundaciones de Castilla y León”, en el 

que este municipio se encuentra calificado como de “Riesgo alto”, a los efectos de riesgo 
poblacional de inundaciones. 

 
Debido a estas circunstancias, se realiza este “Análisis de Riesgos” en lo relativo a 

Protección Civil, que comprenda tanto los riesgos naturales como los tecnológicos. 
 
 
 
 

 RIESGOS NATURALES .  
 
 
Inundabilidad 
 
El municipio de Miranda de Ebro está incluido dentro de los núcleos de población del Plan de 
Protección Civil ante el riesgo de inundaciones de Castilla y León en el ”Nivel de alto riesgo por 
inundación”. 
 
Se señala que la “confederación hidrográfica del Ebro” con fecha 11 de septiembre de 2.009, 
durante la redacción del documento de modificación del Plan General de Ordenación Detallada 
“Miranda de Ebro” SUE-D(R.9) informó favorablemente en este aspecto, pudiendose hacer este 
informe extensible para la ubicación de este Estudio de Detalle en calle San Agustín 8A y 8B. 
 
 
Incendios 
 
No existe en el entorno próximo masa forestal con riesgo potencial de incendio que afecte a estos 
solares, y así se refiere en el Plan de Protección Civil ante emergencias por incendios forestales. 
 
 
Sismos 
 
Miranda de Ebro se sitúa en una zona de riesgo sísmico mínimo, siendo su coeficiente “Ab” < 0’04 
g, por lo que no deriva de él, riesgo que no pueda ser atendido con el sistema normativo aplicable. 
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Desprendimientos y movimientos de tierras 
 
Los solares se desarrollan sobre una extensión prácticamente horizontal y sobre un terreno 
compactado, no existen riesgos de movimientos de tierras o desprendimientos debido a la 
estabilidad de los materiales que conforman el substrato. 
 
 
Condiciones climatológicas 
 
Las heladas, nieblas y nevadas habituales en el termino municipal, no precisan ser consideradas 
como factor de riesgo, por lo que no es necesario tomar medidas urbanísticas singulares. 

 
 
 
 

 RIESGOS TECNOLÓGICOS .  
 
 
Químicos 
 
El termino municipal está afectado por el Plan Especial de Protección de Riesgos Químicos del 
establecimiento industrial de “Montefibre Hispania, S.A.”. Los riesgos de accidente medioambiental 
de esta industria han sido analizados en el “Plan de Emergencia Exterior” (PEE) correspondiente, 
actualmente vigente, que ha recibido la “Autorización Ambiental” de la Consejería de Medio 
Ambiente de la Junta de Castilla y León, adjuntándose en este informe la documentación gráfica 
que define las “zonas de intervención y alerta” de los casos de accidentes analizados que afectan 
en alguna medida a estas dos parcelas. 
 
De los planos interpretativos del PEE que, asimismo, se adjuntan, se comprueba que los solares 
ubicados en calle San Agustín 8A y 8B NO resultan afectadas por ninguno de los casos de 
siniestro analizados por el Plan. Así el circulo de mayor amplitud es el de  710 m, correspondiente 
a un eventual escape de dióxido de azufre (SO2) en descarga de cisternas, quedando el mismo 
muy alejado de los solares, como así se aprecia en el plano del Análisis de Riesgos para la 
tramitación del Estudio de Detalle.  
 
De todo ello se deduce que, de acuerdo con el Plan de Emergencia Exterior (PEE), no resultan 
aplicables restricciones urbanísticas concretas sobre las parcelas del Estudio de Detalle. 
 
 
Transporte de mercancías peligrosas 
 
Los solares cumplen con las separaciones legalmente establecidas respecto a las carreteras 
generales y al ferrocarril, por lo que, del eventual traslado de mercancías peligrosas por esos 
medios, no cabe deducir medidas específicas que puedan afectar a la ordenación de las parcelas. 
 
 
Almacenamiento de sustancias peligrosas 
 
La ubicación de los solares con respecto a la industria “Montefibre Hispania, S.A.” que presupone 
la eventual existencia de almacenamiento de sustancias peligrosas, no afecta estas. 
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Nuclear 
 
En relación a los riesgos nucleares no consta en ningún supuesto su existencia en el entorno de 
afección de estas parcelas. 
 
 
 
Por todo ello se concluye, que no resultan aplicables restricciones urbanísticas que, atendiendo al 
análisis de riesgos, precisen protecciones específicas para su control, dejando constancia que este 
Estudio de Detalle no esta afectado por ninguna situación de riesgo que su aprobación debiera 
asumir. Asimismo los técnicos que suscriben entienden que lo expuesto en este informe es 
suficiente a los efectos de dar cumplimiento a lo solicitado por el Excmo. Ayuntamiento de Miranda 
de Ebro. 
 
 
 

Miranda de Ebro, a mayo de 2.012 
 
 
 
 
 

 Juan García Eguíluz   Luis A. Velasco Larrea 
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INDICE DE PLANOS – ANÁLISIS DE RIESGOS 
 
 
 
PLAN DE EMERGENCIA EXTERIOR DE “MONTEFIBRE HISPANIA, S.A.” MIRANDA DE EBRO 
(BURGOS) PEE 
 
Nº 1.- Zonas de intervención y de alerta en el caso de escape de SO2 en descarga de cisternas 

(E: 1/10.000) 
 
Nº 2.- Zonas de intervención y de alerta en el caso de derrame de acrilonitrilo en el cubeto del 

depósito de 2.000 m³  (E: 1/10.000) 
 
Nº3.- Zonas de intervención y de alerta en el caso de escape de SO2 en el depósito de 60 m³  (E: 

1/5.000) 
 
Nº4.- Zonas de intervención y alerta en el caso de explosión en el depósito de acrilonitrilo de 

2.000 m³  (E: 1/5.000) 
 
 
 
ANÁLISIS DE RIESGO PARA LA TRAMITACIÓN DEL ESTUDIO DE DETALLE DE CALLE SAN 

AGUSTÍN 8A Y 8B. 
 
Nº 1.- SITUACIÓN  (E: 1/5.000) 
 
 



Estudio DAU, S.A.P.   

 
Estudio de Detalle   18 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

4.2. ANEXO II. 
  RELACIÓN DE PROPIETARIOS O TITULARES DE OTROS DERECHOS REALES 

SOBRE LAS FINCAS AFECTADAS DURANTE LOS CINCO AÑOS ANTERIORES 
A LA APROBACIÓN INICIAL DEL EXPEDIENTE. 
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5. PLANOS 
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RELACIÓN DE PLANOS 
 
 
I-1.- SITUACIÓN P.G. DE O.U. 2.006 E: 1/1.000 

I.2.- TAQUIMÉTRICO E: 1/200   

I.3.- P.G. DE O.U. 2.006 – AMBITO DEL ESTUDIO DE DETALLE E: 1/500 

I.4.- ALINEACIONES Y VOLUMETRÍA ESTUDIO DE DETALLE (4 junio 2.009) E: 1/200 

 

O.1.- PROPUESTA ESTUDIO DE DETALLE 2.012 E: 1/500 

O.2.-  ALINEACIONES Y VOLUMETRÍA ESTUDIO DE DETALLE 2.012  

O.3.- COMPARACIÓN ESTUDIO DETALLE 4 junio 2009 Y PROPUESTA DEL NUEVO ESTUDIO 

DE DETALLE  
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